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La adhesión terapéutica 
desde la vinculación 
emocional. La técnica U.
Sr. Editor:

La adhesión terapéutica, es un tema de interés 
multidisciplinar en el que los profesionales de 
la salud tratan de entender por qué una persona 
hace lo que hace y, en ocasiones, no hace lo 
que se espera que haga. El término de adhesión 
terapéutica hace referencia a cualquier tipo de 
tratamiento, farmacológico o no farmacológico, así 
como a los cambios en el estilo de vida necesarios 
para mejorar la salud y la eficacia de los tratamientos 
de salud. La falta de adhesión repercute en los 
índices de mortalidad y morbilidad, siendo un 
problema socio-sanitario y socio-económico de 
alta relevancia en la actualidad1-3. La necesidad de 
mejorar la adhesión terapéutica queda patente al 
saber que la estimación del grado de adhesión en 
patologías crónicas es del 50 %4.

Por tanto, las intervenciones sobre la adherencia 
terapéutica tienen como objetivo conseguir que 
los pacientes se adhieran al tratamiento y que 
lo hagan de la forma en que ha sido prescrito. 
Para conseguirlo, entre otros factores destaca la 
importancia de la relación médico-paciente5-8, 
donde el primero debe tener una buena gestión 
emocional9,10. Hacernos conscientes de nuestras 
emociones requiere estar atentos a los estados 
internos y a nuestras reacciones en sus distintas 
formas (pensamiento, respuesta fisiológica, 
conductas manifiestas) relacionándolas con los 
estímulos que las provocan9. La gestión emocional 
tiene una relación directa con la salud psicosocial 
ya que cuanto más conseguimos vivir desde la 
emoción adecuada cada momento de nuestra vida, 
mejor nos adaptamos a ella.

En la técnica U (fig.1)9, tenemos un paradigma 
donde descubrimos al otro, ayudándole desde 
la esfera profesional a poder gestionar sus 
emociones y con ello tener la capacidad de 
ser consciente de como su estado emocional 
repercute en su manera de vivir. Para conseguirlo, 
el profesional sanitario comienza la relación con 
su paciente simpatizando con lo que este siente; 
posteriormente, el profesional siente lo que le hace 
sentir aquello que el paciente siente, para culminar 
sintiendo la emoción antídoto que se contagia 

al paciente. Esta consta de cuatro momentos: el 
primero (simpatizar) tiene que ver con sentir lo que 
el otro siente, es decir, ser capaz de detectar la 
emoción en la que se encuentra nuestro paciente. 
El segundo (empatizar) consiste en sentir lo que 
nosotros sentimos al sentir lo que el otro siente. 
Darnos cuenta de la emoción que nos provoca 
sentir la emoción que siente el paciente. En este 
momento se consigue acompasar, estableciéndose 
un buen vínculo o relación médico-paciente. Las 
emociones fundamentales para empatizar son la 
curiosidad y la admiración ya que nos mantiene en 
un estado de calma y control como profesionales y 
no son percibidas por el paciente como emociones 
que le ridiculizan o que no le comprenden. El 
tercer momento (sentir la emoción antídoto) tiene 
la seguridad como emoción estrella, además de 
la curiosidad y la admiración. Finalmente, hay que 
lograr contagiar al paciente esa emoción antídoto, 
donde esta esté presente en todo momento, de 
manera que ya estamos conduciendo al paciente.

Todo este proceso, supone todo un reto donde 
los profesionales de la salud seamos capaces de 
vincularnos de forma consciente con nuestro estado 
emocional y el del paciente, y desde ahí ayudar a 
que este pueda gestionar mejor su conducta y, por 
ende, lograr una mayor satisfacción y bienestar 
vital. Como es natural, este proceso conlleva una 
reflexión y un aprendizaje en el que el profesional 
consigue el cambio emocional de su paciente ante 
la situación que está viviendo (diagnóstico, duelo, 
noticia de alto contenido emocional, intervención, 
tratamiento, etc.) haciendo lo que es posible y 
depende de él. Lo podemos definir como VÍNCULO.

Figura 1. Esquema de la técnica U
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